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Bien que se saca a subasta

Urbana, casa de planta baja, en la calle Barranco
del Negro, número 13, de Lobres, anejo de Salo-
breña, con una superficie de 163 metros cuadrados,
con varias dependencias y patio, de los que 66
metros cuadrados corresponden a la edificación y
el resto de 97 metros cuadrados al patio, que linda:
Derecha, entrando, casa de don Antonio Pérez Ala-
barce; izquierda, don José López Prados y acequia,
y espalda, don José Jiménez Valle.

Inscrita al tomo 1.194, libro 185, folio 105,
finca 13.462, inscripción segunda, Registro núme-
ro 1 de Motril.

Tipo de subasta: 11.298.907 pesetas.

Dado en Motril a 9 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Rivilla Corzo.—El Secreta-
rio.—32.651.$

PADRÓN

Edicto

Don Luis Fernández-Arias González, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción único
de Padrón (A Coruña),

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo,
y con el número 186/1993, se tramita procedimiento
de ejecución de sentencia extranjera, a instancias
de don Faustino Castaño Soñora, contra herederos
de don Francisco Otero Otero y doña Purificación
Otero Lorenzo, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Secretaría de este Juz-
gado, el día 22 de octubre de 1999, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que todos los postores, con excepción
del acreedor, para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en la cuenta de este Juz-
gado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», número 1575-0000-00-186-93, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciéndo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
no suplen los títulos de propiedad, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán
ser examinados, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de noviembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1.o Partida número 1 de la relación. Finca sita
en el Ayuntamiento de Rianxo, parroquia de Tara-
goña, lugar de Corques. Casa de planta baja y alta,
con su huerta unida y alpendres, toda ella cerrada
sobre sí. Linda: Norte, se ignora; sur, este y oeste,
pistas.

Tiene como referencia catastral: F-005-027 y
F-005-28.

No consta inscrita en el Registro de la Propiedad.
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de

8.000.000 de pesetas.
2.o Partida número 3 de la relación. Finca sita

en el Ayuntamiento de Rianxo, parroquia de Tara-
goña, lugar de Outeiro. Solar de unos 900 metros
cuadrados de superficie. Linda: Norte, herederos
de doña Ortensia Turés; sur, carretera comarcal 550
de Padrón a Riveira; este, don Manuel Vidal y doña
Olivia Reboiras Rial, y oeste, don Ramón Durán.

Tiene como referencia catastral: F-018-015.
No consta inscrita en el Registro de la Propiedad.
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de

3.600.000 pesetas.

Dado en Padrón a 18 de junio de 1999.—El Secre-
tario, Luis Fernández-Arias González.—32.844.$

PATERNA

Edicto

Doña Consuelo Domingo Muñoz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de los de Paterna,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio judicial sumario hipotecario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
354/1998, a instancia de «Caja Rural de Valencia,
Sociedad Cooperativa de Crédito», representada por
el Procurador señor Gomis Segarra, contra don Juan
José Baello Campos y doña María Vicenta Mon-
tañés Nuevalos, en los que con esta misma fecha
se ha dictado providencia, acordando sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
más adelante se relaciona, subasta que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

La subasta se celebrará el día 18 de octubre de
1999, a las doce horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
que figura en la descripción del bien subastado, sin
que se admitan posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo de la subasta, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a la licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si las hubiese, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Solamente el demandante podrá hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Bien objeto de la subasta

Vivienda en cuarta planta alta, posterior derecha,
mirando a la fachada, puerta número 17, tipo A.
Superficie construida 74 metros 90 decímetros cua-
drados. Sita en el edificio en término de Godella
(barrio del Pensamiento), con frontera a carretera
de Godella a Rocafort, número 20. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Moncada, tomo 1.606

del archivo, libro 87 de Godella, folio 89, finca
número 5.004-N, inscripción cuarta.

Valor tasación pactado en la escritura de hipoteca,
a efectos de subasta: 6.600.000 pesetas.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 17 de noviembre de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
pero con una rebaja del 25 por 100, y sin que
se admitan posturas que no cubran dicho tipo, y
para el caso de que esta segunda subasta resulte
también desierta, se señala para que tenga lugar
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre
de 1999, a las doce horas, con iguales condiciones,
pero sin sujeción a tipo.

Y para que sirva de edicto en forma anunciando
las subastas, y, en su caso, de notificación en forma
a los demandados en ignorado paradero, haciendo
constar que si por causa de fuerza mayor tuviese
que suspenderse alguna de las subastas, la misma
se celebrará el día hábil siguiente, a la misma hora,
libro y firmo el presente en Paterna a 10 de julio
de 1999.—La Juez, Consuelo Domingo Muñoz.—El
Secretario.—32.950.

RIBEIRA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Ribeira,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 112/1999, se siguen autos de ordi-
nario sumario hipotecario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña
Concepción Peleteiro Bandín, en representación de
Caja de Ahorros de Galicia, contra don Honorio
Andrés Núñez y doña María del Mar Correa
Pfrezschner, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a los demandados:

Finca número 13.—Vivienda tipo C, en tercera
planta alta, a la derecha, subiendo por la escalera,
con acceso desde la calle a través del portal núme-
ro 2 sito a la derecha del edificio, de la superficie
útil de 89 metros 92 decímetros cuadrados, con
su correspondiente distribución interior. Linda:
Frente, caja de escalera, caja de ascensor, pasillo
distribuidor, patio de luces y vivienda tipo D; espal-
da, vivienda tipo B, con acceso desde la calle a
través del portal número 1; derecha, entrando, patio
de luces y después doña María Fernanda Lojo Beiro,
e izquierda, calle número 19.

Inscripción.—Registro de Noia, folio 103 del
tomo 764, libro 125, finca número 11.273.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de Juzgado, sito en Santa Eugenia de Ribeira, rúa
Barbanza, esquina Mariño de Rivera, el día 19 de
octubre de 1999, a las doce treinta horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.231.744
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 16 de noviembre de 1999, a las
doce treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de diciembre
de 1999, a las doce treinta horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Novena.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Dado en Ribeira a 1 de julio de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—32.667.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Donostia-San Sebastián, de fecha 26
de marzo de 1999, dictado en el juicio voluntario,
número 1.048/1994, de quiebra de «Teraga, Socie-
dad Limitada», instado por el Procurador don Juan
Carlos Fernández Sánchez, en su parte dispositiva
se acuerda:

«A) Aprobar el estado definitivo de liquidación
de cuentas presentado por los Síndicos de la que-
brada “Teraga, Sociedad Limitada”, el 2 de marzo
de 1999.

B) El sobreseimiento provisional del expediente
de quiebra de “Teraga, Sociedad Limitada”, seguido
en este Juzgado con el número 1.048/1994, sin que
ello signifique la rehabilitación del quebrado hasta
tanto no satisfaga todas sus obligaciones reconocidas
según el artículo 921-2 del Código del Comercio.»

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de marzo
de 1999.—La Magistrada-Juez.—32.914.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

Doña María del Carmen Mascort Nogué, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Santa Coloma de Farners,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
183/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra don Gabriel Castilla Martínez y doña
María Rosa Arnáu Cao, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y términos de veinte días, el bien que luego
se dirá.

Se señala para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
5 de octubre de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,

Sociedad Anónima», número 16940000018398,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá qe todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de diciembre
de 1999, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Finca especial número nueve. Vivien-
da en la planta segunda, tipo C, puerta tercera,
del edificio bloque B, sito en el término de esta
ciudad, calle Verge María, sin número. Se accede
a la misma por la escalera que arranca del portal
de entrada que da a la calle Montseny. Ocupa una
superficie útil de 75 metros 71 decímetros cuadra-
dos. Consta de recibidor, paso distribuidor, come-
dor-estar, cocina, baño, tres habitaciones dormito-
rios y tres terrazas, una de ellas con lavadero. Linda,
mirando a la fachada principal que da a la calle
Montseny: Frente, rellano, caja de escalera y finca
especial número 8; derecha, vuelo de calle de situa-
ción y finca especial número 8; fondo, con vuelo
de jardín de uso exclusivo de la finca especial núme-
ro 1, e izquierda, con caja de escalera y fincas espe-
ciales números 7 y 8. Tiene una cuota de parti-
cipación en la comunidad general de 13,226 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa
Coloma de Farners al tomo 1.939, libro 152 de
Farners, folio 68, finca número 5.862.

Valoración: 10.501.250 pesetas.

Dado en Santa Coloma de Farners a 2 de julio
de 1999.—La Secretaria, María del Carmen Mascort
Nogué.—32.655.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 604/98-3, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Juan Ramón León Ace-
vedo y doña Inmaculada Ramos de los Reyes, en

reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 13 de octubre
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguiente:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4032.0000.18.0604.98,
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 3. Piso primero, número dos,
destinado a vivienda, de la casa en Castilleja de
la Cuesta, calle General Franco, sin número, dis-
tinguida con la letra A. Tiene una superficie de
72 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 7 de los de Sevilla, al tomo 188,
libro 72 de Castilleja de la Cuesta, folio 158, finca
4.758.

Tipo de subasta: 6.760.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 5 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.—El Secreta-
rio.—32.657.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistra-
do-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 855/1998-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-


